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Madrid, 22 de mayo de 2026. 
 
 
 
Exclusión, para el lote 3, correspondientes a la  licitación, por procedimiento abierto, de un 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 1.468 PASOS Y CANCELADORAS (Licitación 
6012500294). 
 
Metro de Madrid, S.A., ha acordado la exclusión de la empresa REVENGA INGENIEROS, S.A., del 
lote 3 de esta licitación, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Con fecha 6 de noviembre de 2025, finalizado el plazo de presentación de ofertas, para esta 
licitación, presentaron su oferta las siguientes empresas: 
 

- INDRA SISTEMAS, S.A. (Lote 1).  
- KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. (Lote 2).  
- REVENGA INGENIEROS, S.A. (Lote 3). 

 
Como resultado del proceso de valoración de ofertas, las 3 empresas anteriormente descritas 
fueron propuestas como adjudicatarias del lote al que presentaron oferta. 
 
Con fecha 4 de marzo de 2026, el Órgano de Contratación aprobó la adjudicación de los 3 lotes, 
de la licitación 6012500294, a las 3 empresas que presentaron oferta, siendo REVENGA 
INGENIEROS, S.A. adjudicataria del lote 3, por un importe de 857.070,94 euros (IVA no incluido). 
 
La notificación de la adjudicación se realizó el 6 de marzo de 2026, otorgando un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de la documentación previa a la formalización del contrato, en 
cumplimiento de lo indicado en el apartado 10.1.1. del Pliego de Condiciones Particulares que 
rigió la licitación. 
 
El 19 de marzo de 2026, en respuesta al documento “Declaración responsable en la que se 
indique que no está incursa en ninguna de las causas de prohibición de contratar establecidas en 
el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)” que 
debe aportarse como documentación previa a la formalización del contrato, REVENGA 
INGENIEROS, S.A. presenta una nota explicativa en la que indica, entre otras cosas, que  fue 
declarada en concurso de acreedores por Auto de fecha 3 de diciembre de 2025,  dictado por el 
Juzgado de lo Mercantil nº19 de Madrid y que a fecha 19 de marzo de 2026 se encuentra en dicha 
situación. 
 
El artículo 71.1.c de la LCSP establece: “1. No podrán contratar con las entidades previstas en el 
artículo 3 de la presente Ley con los efectos establecidos en el artículo 73, las personas en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
              (…) 

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este 
haya adquirido eficacia un convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo 
extrajudicial de pagos, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
(…)”. 
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En cuanto a la apreciación de la prohibición de contratar, el artículo 72.1 establece que: “Las 
prohibiciones de contratar relativas a las circunstancias contenidas en las letras c), d), f), g) y h) 
del apartado 1 del artículo anterior, se apreciarán directamente por los órganos de contratación, 
subsistiendo mientras concurran las circunstancias que en cada caso las determinan”. 
 
 
En la sesión del 23 de abril de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, declaró la nulidad de pleno derecho de la adjudicación del lote 3, de la licitación 
nº6012500294, para el servicio de mantenimiento integral de 1.468 pasos y canceladoras, 
aprobada con fecha 4 de marzo de 2026, a la empresa REVENGA INGENIEROS, S.A., por importe 
de 857.070,94 euros. 
 
En consecuencia, la oferta presentada por la empresa REVENGA INGENIEROS, S.A., para el lote 3, 
queda excluida de esta licitación. 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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